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su patrimonio en tres partes diferenciadas, cada una de las 
cuales se transmite en bloque, por sucesión universal, a 
tres sociedades de responsabilidad limitada beneficiarias 
de nueva creación denominadas Inmuebles Manero Her-
manos, Sociedad Limitada, Manero Digital, Sociedad Li-
mitada y Gráficas Manero, Sociedad Limitada.

La escisión se acordó sobre la base del Proyecto de es-
cisión suscrito por los administradores de la sociedad par-
ticipante en la escisión con fecha 27 de abril del año en 
curso, y presentado en el Registro Mercantil de Madrid. Se 
hace constar expresamente, a los efectos previstos en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas (por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de responsa-
bilidad Limitada), el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de escisión, los cuales se encuentran a su disposi-
ción en el domicilio social.

Los acreedores de la sociedad participante en la esci-
sión podrán oponerse a dicho acuerdo durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del tercer anun-
cio de escisión, en los términos establecidos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 9 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Don Jose Ignacio Manero 
Puyo.–21.622. 2.ª 17-5-2005 

 GÉNEROS DE PUNTO POLITENA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 169/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de doña Manuela Parra Montero, doña  Teresa 
Martínez Maestro, doña Carmen Aranda Rubia, don Car-
los R. Estévez Carmena, doña Manuela Mata González, 
doña María Jesús Sánchez Bermejo Peco, doña Cirila 
Quintanilla Delfa y doña  Antonia Alvárez Gallego con-
tra la empresa Géneros de Punto Politena, S. A. se ha 
dictado en el día de la fecha auto por el que se declara a la 
ejecutada Géneros de Punto Politena, S. A. en situación 
de insolvencia provisional por importe de 334.673,22 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 9, Elisa Marti Vilache.
21.282. 

 HIDROELÉCTRICA BAUSEN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Se convoca Junta general de accionistas, que se cele-
brará en primera convocatoria, el día 3 de junio de 2005, 
a las diez horas y, en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 4 de junio de 2005, a la misma hora, en el domicilio 
social de esta sociedad, plaza de Catalunya, 3, de Caldes 
de Montbui, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, de la propuesta 
de aplicación del resultado y de la gestión social, todo 
ello referido al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan a disposi-
ción de los accionistas los documentos que han de ser 
sometidos a la consideración de la Junta, teniendo los 

accionistas derecho a obtener de forma inmediata y gra-
tuita copia de los mismos.

Caldes de Montbui, 22 de abril de 2005.–El Adminis-
trador único, Albert Xalabarder Miramanda.–20.523. 

 HIDROEVI, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General de accionistas

Se convoca Junta General de accionistas, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el día 3 de junio de 2005, 
a las nueve horas, y, en su caso, en segunda convocatoria, 
el día 4 de junio de 2005, a la misma hora, en el domicilio 
social de esta sociedad, plaza de Catalunya, 3, de Caldes 
de Montbui, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión, de la propuesta 
de aplicación de resultado y de la gestión social, todo ello 
referido al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hallan a disposi-
ción de los accionistas los documentos que han de ser 
sometidos a la consideración de la Junta, teniendo los 
accionistas derecho a obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, copia de los mismos.

Caldes de Montbui, 22 de abril de 2005.–El Adminis-
trador Único, Sr. Albert Xalabarder Miramanda.–20.518. 

 HIJOS DE CARLOS ALBO, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas de esta socie-
dad, que se celebrará en la calle Jacinto Benavente, nú-
mero 41, de Vigo, el día 8 de junio de 2005, a las 
diecisiete horas y treinta minutos, en primera convocato-
ria y, si fuere necesario, en el siguiente día, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales e informe de gestión, así como de la 
gestión del Consejo de Administración, todo ello referido 
al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Reelección o, en su caso, designación de los 

Auditores de la sociedad.
Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 

los acuerdos que se adoptaren, así como para efectuar el 
depósito de las cuentas en el Registro Mercantil.

Quinto.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación 
del acta en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria 
de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Vigo, 1 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Albo Toca.–20.756. 

 HIJULE, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 8 de junio de 2005, a las nueve horas, en 

primera convocatoria, y 9 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 15 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña Leticia Hernán-
dez González.–23.432. 

 HILATURAS Y TEJIDOS 
ANDALUCES, S. A. L.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad Hilatu-
ras y Tejidos Andaluces, S. A. L. (HYTASAL) convoca 
a los señores accionistas de la sociedad, a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
Sevilla, C/. Pedro Muñoz Torres, s/n, el día 11 de junio 
de 2005, a las 10,00 horas en primera convocatoria y, en 
su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, para deliberar y adoptar los acuerdos 
que procedan en relación con el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2004 y del Informe de Ges-
tión.

Estudio y aprobación, en su caso, de la aplicación del 
resultado propuesta. Censura de la gestión social.

Segundo.–Renovación del nombramiento de Audito-
res de la sociedad para el ejercicio 2005.

Tercero.–Ratificación de la sustitución de un Conseje-
ro por cese. Fijación del número de miembros del Conse-
jo de Administración en 11 e incorporación de dos Con-
sejeros.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la propia Junta.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas que, a partir de la publi-
cación de esta convocatoria, los señores accionistas po-
drán examinar, en el domicilio social, y/o solicitar y ob-
tener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y que son los mencionados en el punto primero 


